
La Agencta de Protección
de Datos multa con 60. i01
euros a Telefónica por revelar
información de sus clientes
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La Agencia Española de Protec-
ción de Datos ha impuesto una
multa de 60.10L2 L euros a Telefó-
nica por haber revelado datos de
clientes a consecuencia de tul pr~
bloma técnico que sufrió el pa~al
de Terra. Telefónica tuvo conoci-
miento del problema en octubre
del 2005 gracias a un joven de Caw
teLldefels (Barcelona) que detecló
el error y se ]3 LL~(] en contacfo con

la compañid, a la que pidió un
millón de euros para evitar la
denuncia de los hechos, según apa-
rece en la resolución de la .4gen
cia.

Tarjetas de crédito
Tras la negativa de la mullina-
idonal, que reparó rápidamente
el proble~m, a abonarie dicha can-
tidad, el joven, que tiene un ele-
vado grado de conocimientos
irLformátieos, denunci5 ante la

Fiscalia que se podia acceder a id
informacidn de clientes de Terra
(propiedad de Telefónica España)
a través de su porlid en Internet.

Pèse a que el operador defen:
dio que su actuación esid ausen-
te de culpabilidad, te Agencia con
eldera ~ue el error, que per ro~~Cid
el acceso a datos personales de los
usuarios de Terra como dLrecelón
postal~ contraseñas o datos de tar-
jetas de crédito, supone ~un
incumplimiento de las medidas
de seguridad exigidas~ y que, a
SU vez~ (~der 1va en una vlllnera-
cióu del deber de secreto prole
sionaP).

No obstante, el ente regulador
ha decidido imponer una sanción
que considera de ~cLlal2tia mini
ma)> porque sosttene que no hubo

inLencionelided por parte de Tele.
f6~ca.


